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ANEXO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología

Consejero técnico N-28.
Nivel: 28. Grupo: A, Número de puestos: Uno. Complemento

(.":.pecífico: 1.313.304 pesetas anuales. _Administración: AE, Localidad:
Madrid. Formación específica: Curso de Formación en Meteorología,
l'l¡,¡Sl' r, J¡; la Organización Mcteorológiéa Mundial. Requisitos: Expe
riencia en el área de la climatologia y sus aplicaciones.

Organismos autónomos

CONFEDERACiÓN HIDROGRÁFJeA DE JÜCAR

Secretario/a del Presidente.
Nivel: 16. Grupo: C/D. Número de puestos: Uno. Complemento

e<;pecífico: 501.744 pesetas anuales. Administración: AE. Localidad:
Valencia. Méritos preferentes: Experiencia en puestos de Secretaría de
alto cargo,

1.1 $(" COm-oca procedimiento selectivo. lUrno de (Plazas afccladas
por el articulo 15 de la Ley de Medidas». para cubrir las piUlas del
Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación ProlCsionaL cuyo de:.glm.e
figura como anexo 1 a la presente convocatoria.

1.2 A las presentes pru~~bas selectivas les será de aplicación: La Ln
1/1990, de 3 de octubre. de Ordenación General del Sistema Educativo.
el Real Decreto 574/1991, de 22 de abriL por el que se regula
transitoriamente el Ingreso en la FunCIón Publica Docente, la Le\' de
Medidas para la Refor,!,a de la Función Pública. modificada por la' Le).
13/1988. de 28 de Julio, el articulo 37 de la Lev 31/1990, de 27 de
diClcmbrc. de Presupuestos Generales del Estado para 1991. el Real
Dccreto 216/1991. de 21 de febrero (<<Boletín Oficial del Estadm) del 27).
por el que se aprueba la oferta de empleo público para 1991, el Acuerdo
del Consejo de Ministros dc.27 de marzo de 1991, y lo dispu('Sto en la
presente convocatona.

BASES

l. l\'orll1a.5 genera/es

gestión. correspondientes al Cu¡;rpo de Profesores Técnicos de Forma
ción ProfeSIOnal. con arreglo a las siguientes

Para ser admitido a la realización del procedimiento selectivo. los
aspirantes debC'rán reunir los siguientes'requisitos:

2.1 Requisitos generales.
2,1,1 Ser español.
1.1.2 Tener cumplido~ dieciocho años.
2.1.3 Estar en po~esión de las titulaciones que se detallan en el

apartado 2 de esta base,
2, lA NI) padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física

o psiqulca que sea incompatible con el ejercicio de la docencia.
2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

srrvicio de cualqUiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.1.6 Ser titular como personal laboral fijo. a la entrada en vigor de
la Ley 1/1990. de 3 de octubre, de Ordenación General del Si<;tema
Educativo. d(' un puesto de trabajo clasificado por la Comisión Ejecullva
de la Comisión Intcrministerial de Retribuciones como res~rvado a
funC"Íonario y que se relacionan en el anexo 1 a la presente convocatoria.

2.2 Titulaciones.-Los aspirantes deberán estar en posesión o en
condiciones de obtener el título académico que para ingreso en el
Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional. se determina
en el apartado 2,2.2 de la Orden de 23de abril de 1991 (<<Boletín Oficial
del EstadQ}~ del ~4.). por.la que se convocaron procedimientos selectivos
de ingreso y accesos. correspondientes a los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria. Profesores Técnicos de Formación Profesional.
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas. Profesores dr Musica y
Artes Escénicas y Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y
Diseño,

2,3 Cuestionarios.-LoscuestiQnarios sobre los que versarán las
pruebas para las respectivas especialidades serán los publicados en el
((Boletin Oficial del Estade.> Que se relaciona en el anexo JI a la presente
convocatoria. excepto los temas Que·en el mismo se indican. así como.
para la especialidad de «(Prácticas' de Vidrio y Cerámica)) el que se
publica en dicho anexo.

:?,4 Fecha en la que se deben poseer estos requisitos.-Todos los
requisitos enumerados en estas bases deberán poseerse el dia de
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta
el momento de la toma de posesión.

3_ .)'oliciflldes y pago de derechos

3.1 Quienes deseen tomar parte en el presente proceso selectivo
debcrán hacerlo constar en instancia. que será facilitada gratuilamente
cn los Gobiernos Civile!> de cada provincia, en las Delegaciones del
Gobierno de' Ceuta \ Melilla. en la Oficina de InformaCIón del
~finisterio de Educacion y Ciencia, en sus Direcciones Provinci;:¡les. en
el Centro de Información Administrativa del Ministerio par¡:¡ las
Administraciones Públicas. en la Dirección General de la Función
Publica \' ('n cl InslÍtulO Nacionai de Administración Pública. En la
solicitud' se consignar,cin los códigos de Cuerpo y especialidad que
figuran en el ancxo I de esta convocatoria,

~.:' A la IOslancia de solicitud se acompañará la siguiente documen-
ta('ión:

al Dos fotocopias del documento naciona] de identidad.
tl) Toda la documelltación justificativa para la valoración de los

mcrilos a que sc hace referencia en el anexo IV a la presente Orden.
cntcndiéndose que sólo se punluarán aquellos méritos que. en tiempo y
form¡¡. se air'guen y aponen, debidamente justificados, a través de la
documentación que se determina en dicho anexo.

,;.. Requisitos de los candidatos

ORDEl1l de 15 de junio de 1992 por la qlle se COIII'OCO

procedimümto selecti\'O, LUma de (o.Pla=as afectadas por el
articulo 15 de la Ley de J/('didas>!, para ingreso en pla=as
situadas dentro del ámbito dI! gestión del Departamento.
correspondientes al Cuerpo de Profesores Técnicos de

_Formación Profesional .
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Segunda.-Las solicitudes se presentarán dCfmo del plazo de quince
días hábiles. Contados desde el siguiente al de la publicación de esta
Resolucion en el «BflletLl Oficial del Estado». en ('] Registro General del
Ministerio de Obras Públicas y Transportes (paseo de ,la Castellana, 67,
28071 Madrid) o en los OrganIsmos previstos en el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Tcrcera.-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el currículum
vitae, en el que figuren titulos académicos. anos de servicio, puestos de
trabajo desempeñados en la Administración, estudios y cursos realiza
dos. así como cualquier otro mérito que se considere oportuno.

Cuarta.-De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española y
la Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, la AdminIstraCIón
Pública debe llevar a cabo una política de igualdad de lTatoentre
homhres y mujeres, por lo· que se refiere al acceso al empleo, a la
formación profesional \' a las condiciones de trabajo, por lo que no
podrán establecerse díferencias por la condición expresada cnla
Resolución de la presente convocatoria.

Madrid, 9 de julio de 1992.-El Secretario de Estado para las Políticas
dc1 Agua)' el Medio Ambiente, Vicente Albero Silla.

El artículo 4.° del Real Decreto 226/1991, de 22 de febrero «((Boletín
Oficial del Estado» del 27), por el que se aprueba la oferta de empleo
público para 1991, dispone que el Gobierno. a propuesta del Minísterio
paras las Administraciones Ptiblicas. podrá fijar por medio de Acuerdo
las caractt'rísticas especificas de las pruebas selectivas que se celebren en
cumplimiento de la disposición transitoria decimoquinta de la Ley de
.\1cdldas para la Reforma de la Función Pública. adicionada a la misma
por la Ley 23/1988. de 28 de julio.

En este sentido, establece asimismo que las pruebas selectivas de
¡¡cceso a los Cuerpos a .que se adscriban las plazas correspondientes a
puestos servidos por personal laboral y clasificados como propios de
personal funcionario. podrán incluir un turno que se denominará de
((Plazas afectadas por el articulo 15 de la Ley de Medidas» en los
térnllnos establecidos en el artículo 37 de la Ley dt" Presupuestos
Generales del Estado para 1991.

Por Orden de 27 de marzo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de
1 de abri\). se publica el citado Acuerdo del Consejo de Ministros. donde
se tipn las características de las pruebas selectIvas que se celebren en
cumplimiento de la citada disposición transitoria decimoquinta. \' se
dIctan una serie dc instrucciones que aseguren la necesana coordinaeión
de las ¡¡ctu<tciones de t6dos los órganos de gestión de recursos humano~
de la Administración del EstOldo que han de intervenir ("o la articulación
del proceso.

Asi pues. este Ministerio. en uso de las competencias que tiene
atribuidas por Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto (<<Boletín Oficial
del Estade.~ de 5 de septiembre),' acuerda convocar procedimiento
selectivo. turno de «Plazas afectadas por el artículo 15 de la Ley de
Medidas», para ingreso en plazas situadas dentro de su ámbito de

!
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3.3 La presentación de solicitudes (ejemplar número l, ~(ejelTl.plar

Jo presentar por el interesado» del modelo de solicitud), se hará en el
Rl.'glstl"O CeniTal del Ministerio de Educación y CiencIa, o en la forma
establecido. en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
en ,-'1 plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente a la
pllbli.:aclón de esta convocatoria en el «Boletín OfiCIal del Estado». y se
dirigirá al Director general de Personal y Servicios. En el caso de que
oplaran por presentar la solicitud ante una oficina de Correos. lo harán
en sobre abierto. para que la instancia sea fechada y sellada por el
fUI1l.'lonario de Correos antes de ser certificada.

El abono de los derechos de examen se hará por transferencia
b'lllcaria a la cuentn del Banco Exterior de España reseñada en el
apanado 7 de esta base. En todo caso. deberá acompañarse el compro
bante de lJ solicitud.

3.~ Todos los aspirantes deberán consignar en el recuadro númerO
3 de la solicitud de participación (<<Forma de acceso») el código 5, que
corresponue al turno de (~Plalas afectadas por el artículo 15 de la Ley
dc \!cdidas}).

3.5 Todos los aspirantes deberán indicar en el recuadro número 15.
letra -\) de la instancia de solicitud. la especialidad que imparten y, en
la Il'tra B). el Centro docente donde imparten la especialidad.

3.6 En el recuadro de la solicitud destinado a ~~Provincia de
cxamell» los aspirantes no deberán consignar dato alguno. ya que el
pn:SI.·llte procedimiento selectivo se celebrará 'en Madrid.

3.7 los derechos de examen serán los que seguidamente se rdacio
nan y se ingresarán en cualquiera de las sucursa!es del Banco Exterior
tic Espana. en la cuenta corriente que a continuación se indica. a nombre
de ~(Pruebas selectivas de ingreso al Cuerpo de »:

Grupo: B. Cuerpo: Profesores Técnicos de Formación Profesio
nal. Importe derechos: 2.000 pesetas. Número de cuenta corriente:
lü·5ü591·K.

En concepto de gastos de tramitación por órdenes. de pago los
aspirantcs abonarán, 300 pesetas a la Entidad bancaria. cantidad fijada
por dicho Organismo. de,acuerdo con lo establecido en la disposición
adicional decimoctava de la Ley 50fl Q84. de 30 de diciembre de
Presupuestos Generales del Estado para 1985 (~~BoJetín Oficial del
Estado)) del 31).

En la solicitud deberá figuf<lr el sello de la mencionada Entidad
bancuria. acrcdit<ltivo del pago de los derechos. cuya falta determinará
la .:xclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y pago en la
En1idJd bancaria supondrá sustitución del trámite de presentación. en
til'rnpo y forma. de la solicitud ante l'1 órgano expresado l.'n el aparta·
do 3 de I.·sta base.

3.8 Los. errores de hecho que pudieran advertirse en las solicitudes
podrán subsamlTSe en cualquier momento. de ofiCiO o a petición del
intcrcsado.

4. Admisión di! aspiranres

4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias. el Minislerio
dI.' Educución y Ciencia dictará resolución en el plazo máximo de un
l11es. declarando inicialmente aprobada la lista provisional de admitidos
y l'"düidos. En dicha resolución, que debeni publicarse en el «Búldín
Ofíl'ial del Estado». se indicarán los lugares donde se encucntren
~'_\plll'qas al público las listas cenificadas completas de aspirantes
,ldmitidos "e.\cluidos. Dichas listas dcberán ser expuestas en todo caso.
en la Oticiíla de Información del ~....tinistcrio de Educaóón y Ciencia._ en
~lh Din:ccion~s Provinciales. en la Dirección General de la FunCIón
Pública. ..:n el Centro de lriformación Administrati"a del Ministerio para
l;¡s .-\dministraciones rúblic;ls. en los Gobiernos Civiles de cada
prO\incia y en las Delcgacioncs'dcl Gobierno (k Ceuta y Melilla. Enlas
[ist<ls (kberán constar los apellidos. nombre. número del documento
nacioll<ll de identidad. procedimiento selectivc\ por el que participa. nsí
1.'01110, en- su c<tso. la causa de exclusión.

4.2 los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días.
con¡¡:¡dos a partir del siguicl1'IC al de la publ1cación de la Resolución. para
podcr subsanar -el defecto que haya motivado su exclusión. Las
rl'l:lalllUÓOnes se dirigirán al Ministerio de Educación y Ciencia.
Oirl.'ccióll General de Personal y Servicios. de acuerdo con)o dispuesto
l'nJO'i artículos 71 y 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y
'it' presentarán por cualquiera de las formas previstas en el apartado 3
d~ la b,1.se J de esta convocatoria.

4.3 Las reclamaciones prcsentadas serán accptadas o denegadas por
resolución expresa, publicada en los mismos lugares en que se hizo la
publil.'idad de las listas anteriores de admitldos y excluidos.

4.4 Contra .dicha resolución los interesados podrán interponer
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia. en el
plalO de un mes. a partir de su publicación. según lo dispuesto en el
articulo 1~6 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo.

4.5 Los derechos de examen serán reintcgrados de oficio a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitívamcnte de la realización del
procedimiento selectivo al que se refiere la pre~ente convocatOria.

5. Tribunal

La selección de los aspirantes en este procedimiento será realizada
por un Tribunal único. designado directamente por el Ministerio de
EducaCIón y ('iencia. -Cuando las características de [a especialidad así lo
::tconsejen. podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores
cspel'Í;;¡listas. así ('omo de ayudantes. para la realización de funciones
l~l'nicas de apoyo. limitándose a prestar su colaboración en sus
cspccialidndcs técnicas.

El procedimiento de actuación y las funciones del Tribunal ser¡jn los
tjuese establecen. para el sistema de ingreso libre. en el apartado 5 de
la citada Ordl.·n de. 23 de abnl de 1991, por la que se conVQ(aron
prm:edimienlos selectivos para ingreso. entre otros. al Cuerpo de
Profl.'sores Técnicos de Formación Profesional. así como [a aSlgnaeian
,k la pllntuacion (orrespondiente al apartado 3 del baremo.

6. Desarrollo del procedimiento se/cctin)

El procedimiento selectivo se ajustará. en su desarrollo. a cuanlo se
co;tablccía al efecto. para el procedimiento de ingreso libre. en el
apJ.rtado nde la citada Orden de 23 de abril de 1991. relativo a normas
gcncrail.·s. valoración de méritos y normas especiticas para laaCluación
:Illt~ los. Tnbunalcs. tenIendo en cuenta que. para la valoranón de los
conocimicntos. el aspirante realizará dos ejercicios: Uno práctico. que
all'nderá especialmente a tas peculiaridades de los alumnos. que reciben
la ensenanza donde los aspirantes presten sus servicios y se correspon
derá con la especialidad que actualmente desempeña: y otro. rcfenda al
temurio correspondientc a su especialidad.

Este segundo ejercicio. se llevará a cabo a través de la exposiClón oral
por el aspirante ante el Tribunal. de un tema de la esp<.::cia[idad
correspondiente elegido por el aspirante entre cuatro, extraídos por
sorteo de entre los que integran el cuestionario de la especialtdad a la
que opte: Para su realización el candidato dispondrá de un periodo de
pr...·paraclón de dos horas de duración pudiendo utilizar el material que
e<.time oportuno. una hora para su exposición y quince minutos de
debate.

A eS1t: respecto: la Dirección General de Renovación Pe(i3gógica
dil.·tani las orientaciones necesarias para permitir que el Tribunal cuenle
con los criterios necesarios para valorar las especificaciones que sobre la
valoral.·ión de la prueba se recogen en la prcsente convocatoria

7 l'aloracián de méritos.\' collOcinJicllirJS

La valoracion de meritas y l'onocimientos d,;", los asplranlcs que
panicip..:n por este procedimiento será la misma que 1J. regulada. para
el procedimiento de ingreso libre, en el apartado 7 de la r:1.·fenda Ordl'n
de ~3 de abril de [991.

8. Superación del proceso selectivo

El procedimiento selectivo se ajustará a cuanto se determina :JI
efeelo. para el procedimiento de ingreso libre. en el apartado 8 de la
menóonada Orden de 23 de abril de 1991, con las siguientes pr::c::!Jri·
dades:

a) Superarán este procedimiento v. por tanto, se declaran\ que han
aprobado el proccso selectivo a'quelios aspirantes que obtengan un
rnillinlO de cinco punlüs. agregando a la puntuación ütorgJJa p\!r los
Tribunales la correspondiente a ~os apartados 2 y 3 del haremo.
J.nc.\o IV de la presente convocatoria. la puntuación tinal vt'ndr:i
dl.·terminada pOr la suma de las puntuaciones obtenidas en la valoración
de meritos \' en ta valoración total de conocimien\Os. ordenándmc, de
e~te modo. 'a los aspirantes selcccionados.

b) Las plazas coO\ocadas y no cubiertas no podrán. en ningún caso.
sel acumuladas J. los distintos procedimientos de ingreso y acc~'sn'l.

9. Presentación de dot'umenros

9.1 En el plazo de veinte días naturales. a contar desde el dia
'iiguiente .:l aquc! en que en el «Boletín Oficial del Est<.ldm> ~e hici,':"::¡n
publiclS las li~las de aspirantes que hayan superado el proceso sl'knivo.
Jebcran presentar los siguielltes documentos:

A) Fotocopia compulsada del titulo exigido para ingreso t:H el
o.:orrcspondieotc Cuerpo o certificación académica que acredik 11;)1)1,'1'

re¡¡[izado todos los estudiOS necesarios para la obtención del título. salvo
quc [o hubier('n presentado para su valoración como merito.

B) DeclaraCión jurada o promesa de no haber sido se()~lr:ldo
medlanle expediente disciplinario'del servicio de ninguna AdminiSlra~
ción _Püblica. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
púhJ¡cas. SCgÚll el modelo que figura como anexo 111 a esta convocatonn.

g.2 Quienes dentro del plazo fijado. y salvo los casos de fuerJ.::t
mayor. no presentasen la documentación, O del examen de la mIsma 'le
dedujera que carecen de alguno de los requisitos sef'lalados en la base :!.
no podrán .,er nombrados funCionarios de carrera y quedarán .muladas
sus ¡lctuaciollcs. sin pcnuieio de la responsabilidad en que hLlblernn
podido incurnr por falsl.'dad en la solicitud inicial.
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ConclLlid8 el proceso ~eleeti\'o. e] \linj":l'rill d~ EdIJ,¡,-:L'm :' CI,'I:.
:1i\",'dn,i, pur Ord::n p:JbliL"Jda en ("1 j,80Ic11:1 Crf-icia; (k! ESlad(l>' ;,1
lloI1Jh;;.!;lÚCnlO como nJncl0nariu~ d,:' C<lrrCJa de' Cucrpc De ProfCSIJT::~

1,;,"11i:O~ Ql' Fürmacicm Profrsi\'I1:J1. a los ;.¡spiWI,tL"~ l.jll(' le hubil'S.:':l
~t'pl:rddo, que quedaran deslinaJos en el PUCSIO de Irab2,;'.1 de p~'r~ona1
rlll1C1l¡n;lIW en que su pUCSlu se h.¡ya re('OJ1\eílld(l. cor, la obl1gaC'ión de
1' ..'1 rnnncc<:r en el mIsmo dur:li11e un plazCo mlnim(\ de dos al)')"

,'uni"ur:lll: a lo dispuesto l'n el artIculo 10.I,n de la Ley dl' r-kdidas para
la RdiJrma de la Función Púhli¡;a y apartadu 6 dl' )3 disposiClun
:ldl<,'ioflJI decimoquinta de dicha Lcy,

\.;1 jcrni1da de trJhajo :- el régimen de \ al'i1cioncs ser:i d COrreSI'l'f1
<lit':;ll' al prrson,ll docente o no docente. sl'glln \jUl' el pllc~,to de dl";,Ul1ú
'JlITc<,ponda a un Centro dueenL' u a un Scrvic>(, educatl\'O.

La pre~C!;le '~'on'0,:ltorii\ \' cu<;n({Js acto'> administrativ0s se dnin'n
(l(- clla. aSI c,¡mo ia~ a~'¡u:I('I(;nl'S del Tribunal. podrán se. imrug~lndos

,'n ids casm ~ ('nl,¡ 10r:na estilbk":ldos el'. la Le\ de Procedlm;ento
.i.dmlmstrJll\'o. ASlI1l1Smn. la i\dministral'lón podriL en su cas.(l, pr0ce
del":1 la re\ Iql.1n de las n:~')'~lI('i()ncs del T!"lbunnl. conforme a lo prnlsto
l'¡' b Cllad<.l I.ey de PW(;ll11'llienw Administrativo.

¡vladnd, : 5 de Junil' el;;- J Q92.-P. D. (Orden de 1 de marzo de J 98.'1
~~Bo!CtIn ()~-'('\ai de.' E\t~Fk))) del 4;, el D.;rcctor general de Personal \'
'Knl('IOS, (l(,nl;.~lu .I:.¡n()~ G"rCI~1 de Viedma. .

limo, Sr. J);rcctor g\'ncra¡ de Pel ,,'.mal ) Servicios.
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callGO ESPECIALIDAD CENTRO C(JUGO ESPECIALIDAD CENTRO 'o
t
'"

12 TALLER DE HOOA Y CONFECCION C."EMERITA A." • HERIDA (BADAJOZ) 14 TA~lER DE ARTES GRAFlCAS C."MIGUEl UHAI4l»IO" • MOSTOLES (MADRID)

1Z TALLER DE IKIDA Y COItFECCIOH C•"NTRA. SRA. AGUAS'" J •CABAlLEROS(BADÁJOZ) 15 TAllER DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS "MTRA.SRA.AGUAS" • J.CABALLEROS(BADAJOZ)

12 TAllER DE MmA Y COtlFECCIOH C."PABlO PICASO"-AlCAlA DE HENARES(MADR) 15 TAllER DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS C.E.E. • AS TORGA (lEON)

1Z TALLER DE MalA Y CONFECCION C.E.E •• ASTORGA (lEOH) l. PRAC. AGRARIAS [. "PARAYAS" CAMARGO ([ANTABRIA)

<.
12 TAllER DE HOOA Y CONFE[CION C."PRINCESA SOFIA" • MADRID " PRAC. AGRARIAS C.E.E. "CARRECHIQ."· PAlEHCIA

" TAllER DE PElUQUERIA Y ESTETlC'" C...HTil.... SRA.ESP.... SEGOVIA. ,. PUCo Jlf:1tR1"'S C."VIRGEN DEL AMPARO" - GUAOAlAJAU

" TAllER De PElUQUERIA y ESTEllCA C.P."SOROOS" - MADRID ,. PRAC. AGRARIAS C."STA. ISABel" • FUfNTElATEJA (SOR lA)

14 TALLER DE ARTES GRAFICAS C.lllA QUINTA" - El PARDO (MADRID) ,. PRAC. AGRAR IAS C."STA.ISABEL" -FUENTELATEJ'" (SORIA)

14 TAllER DE ARTES GRAflCAS C.P.SOflDOS • IWlRID 1. PRAC. AGRARIAS C.E.E"lOS AHGElES" BADAJDZ

14 TALLER DE ARTES GRAFICAS C.E.E."PROA" " CACERES ,. PRAC. AGRARIAS C. P. "VAllECAS" - HAIlR 1D

14 TAllER DE ARTES GRAfICA$ C."vIRGEN DEL AMPARO" - GUAOAlAJARA
,. PRAC. AGIl:All:IAS c.E.E."lATORES" OVIEDD (ASTURIAS)

I
" PRAe. AGRAR I"'S C.E,E."I'ROA" • CACERES

14 TAllER DE ...RTES GRAFICAS C."PUERTA DE STA. MARIA" - CItJ)AO REAL

14 TALLER DE ARTES GRAFlCAS C. E. E. "HOY CAM •• - AlBACETE ,. PRAC. AGRARIAS C.E.E."RE1NA SOFIA" MOHZON (HUESCA)

14 TAllER DE ARTES GRAFleAS C.E.E."CARRECHIQ" - PALENCIA ,. PRAC. AGRARIAS C."MIGUEl DE UMAfI4l.JNO" ·'MOSTOLES(MADRJ()

14 TALLER DE ARTES GRAflCAS C."REIMA SOFIA" - SALAMAMCA l. PRAC. AGRARIAS C."PILAR S." - LORCA O()RCIA)

14 TALLER DE" AATES GRAflCAS C.P."MlCUEl H"'DEZ."-COlHENAII VlfJO(MAOR) ,. PRAC. AGRMI IAS e."KARU MONTES" PARLA (MAIlRIO)

14 TAllER DE ARTES GIIAflCAS C.E.E."REAl" HELltlA l. PRAC. AGRAR lAS C."MARQUES V." LOGRONo (LA RIOJA)

14 TALLER DE ARTES GRAflCAS C."PRIMeESA SOflA" • MADRID
,. PIIAC. ACIlARIAS G."SGDA.fAltILl ..... CUEHCA

14 TALLER DE A.RTES GRAflCAS C."PRlNCESA smu" . HAORID
,. PRAC. AGRA.RIAS C.E.E.- HELLlti (AL8ACETE)
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Mor ... , loa cue&tl~rlo& señatit<lOa coo .'tuISto fueroo correllldos por O.M. de 17·0]·19U 11.0.E. d~1 25).

P. Metal B.O.E. 11·03·1988 ("), ucepto t8laS 32, 40, 41. 42 Y 44.
P. electricidad B.O.E. 11·03-1988 ("), e,,"cepto temas 5, 17, 44, 45 Y 46.
P. Adlttvas. y C. B.O.E. 11·03-1988 ("l, e,,"cl"pto temas 29,36,39 y 40.
P. Sanitarills B.O.E. 11·03·1988 ("l. e,,"cepto t~s 2, 3. 10, 11, 12 Y 18.
T_ M!tde're B.O.E. 18·1?·1978, excepto t~s 8, 9, :n y 34.
1. Textil B.O.E. 01·03-1978. excepto temes 20, 22,38 Y 39.
T. piel B.O.E. 18-12,1978, excepto t_s 18,28, 35 Y 41
T. Moda y Confección 9.0.E. 11-03'1988 ("), e,,"cepto telllilS 36, 37, 38 Y 39.
r. Petuquerla y E. B.O.E. 11-03'1988 ("), excepto temas 17, 18, 19, 20 y 26.
T. Artes Grilflcas B.O.E. 11·03·1988 (-l, excepto temas 2, 4, 9 Y 10.
T. Constr. y Obr as B.O.E. 11-03'1988 (-l, excepto temas 25, 26, 37 Y 38.
P. Agrarias B.O.E. 18·lZ-1978. e,,"cepto temas 6. 7, 3~ Y 40.
P. Servo a la CcfflJf1idad B.O.E. 23-04-1991

1:."FI¡... NCISCO DEL POZO" - MADRID

[ENTRO
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e.S,AMA DE L"NGREO • ASTURIAS

C."CASTlELlO B." • GIJON (ASTURIAS)

C."INM",CUlAOA C." MADRID

C.E.E."ElOr CAMINO" (AL8ACElE)

C."PlflMlrIVA l." [ARr"'GENA (MURCI"')

C.P. "ARBOLEDA" rElluEl

C."SON FERRIOl" - P"'lM'" (B"LE...~e:Sl

C."P...RAYAS" • C"'MARGO (C... IITA9RIA)

[. E. E. ASTORG" (LEON)

C.E.E.- BOECILlO (VAlL...DOlIO)

[."LA QUINTA" - El PARDO (MADRID)

Cuestionarios

ANEXO 11

P~"'C. DE VIDRIO Y CE~AMICA

cuerpo; Profesores Técnicos de Formación Profesional

21 PRAC. DE .... IDRIO y CERAMICA

Código ESpecial idades

01
02
06
08
09

10

"
"""15

18

19

"

21 PRAe. DE VIDRIO Y CERAMitA

" PRAC. DE VIDRIO Y CERMICA

21 PRAC. DE VIDRIO Y CERAMICA

21 PIlAC. DE .... IORIO y CERAMICA

21 PR",C. DE VIDRIO Y CERAMICA

" PRAe. DE VID~IO y eE~AMICA

" P~"C. DE VIDRIO T eER...MICA

" PR ...C. OE VIDIIIO y CERAMIC'"

" P~AC. DE VIDRIO T CERAMICA

" PR...C. DE VIORIO y CERAMIC'"

l. - CUESTIONARIOS

CttlIGO ESPECIALIDAD

C."FUNDACION OOYENECNE" (MADRID)

C."MARIA !4OIlTES" • PAUA OUDRIIl)

C."J()I,N MIRO" • ORtASITAS (MAtlRID)

e.E.E."ElOY CAM." • Al9ACETE

C."PONtE DE lEONO! • MADRID

C.P."PRINCESA SOFIA" MADRID

C."MARQUes V." . lOGRO/k) (lA RIOJA)

C.E.E."HOTCJlICOS" • MADRID

C.E.E."DE tArDRES" • OVIEOO (ASTURIAS)

C."PRINCESA SOFlA" - MADRtD

CENTRO

C.P. "VAllECAS" • MOR 10

(."PRINCESA SOFIA" - MADRID

(."PILAR S;" LORCA (HURCIA)

(."PRIMITIVA L." • tARTAGENA (MURCIA)

C.E.E .• ASrORGA (lEOft)

C."ASCRUZ" CARAVACA DE lA CRUZCMURCIA)

C."PRIIICIPE ASTURIAS" • ARANJUEZ{MADIlIDl

C."NTRA.SRA.ESPERANZA" • SEOO.... IA

C.f.E. - ASTORGA (LEON)

CODIGO up~eIALIOAD

.... ............

18 PRAC. AGRA~ lAS

,. PRAC. SEltVIClOS A LA CCflUNIDAD

,.
PRAe. SERVICIOS A LA COOJHIDAD

19 PRAC. SERVICIOS A LA COMUNIDAD

,. PRAC. SE~VltIOS A LA COMUNIDAO

" rRAc. SERVICIOS A LA CCMJNroAO

" P~Ae. DE .... IORIO y CERAMItA

" PRAe. DE VIDRIO Y CERAMItA

" PRAe. DE VIDRIO Y CERAMICA

" PRAC. DE VIDRIO Y CERAMitA

" PRAC. DE VIDRIO Y CERAMICA

" PRAe. DE VIDRIO Y CERAMICA

" PRAe. DE VIDRIO Y CERAMICA

" PRAe. DE VIDRIO Y CEIlAMICA

21 PRAC. DE VIDRIO Y CERAMICA

21 PRAC. DE VIDRIO Y CERAMitA

21 PRAC. DE VIDRIO Y CERAMitA

21 PRAt. DE VIDIlIO y CERAMitA

" PRAC. DE VIDRIO Y cEIlAMleA

----'~



Por este subapartado 1.~. la pu"ltuación no podra ser superior a 1 p.IIltO.

ANEXO IV

BAREMO PARA LA VALORACIOtI DE MERITOS PARA INGRESO EN EL CUERPO

DE PROfESORES TECNICOS DE fORMACIOH PROfESIOHAL

11.- MSI!!!Ik\lIP PE lA ESPECIAllO!p DE "fUCTlCAS pE '1111"0' CERAMICA" te6dlgo 2Ll

l.' Meterlaln eeríallcos: 'I.riedades. tlnific.cI6n. C.rlCl..rl.ticn y propl~. Procelol de fabrluclón.

ApI iClclón al di""", de inlerlor...

2.' Acidez y bnlcldad.
J.' fe>..-. pl_ y f ...... espacie!. Percepclórl inwl[in del "~Io. hpac;io interior y ..pecio exterior. U "pA(:lo
y lo.; _IleSOS.
~.' fo~ y fU"ICI6n. Velous villalt'1 y tktll .... 'eIKI6n de c..ltdade. con lo .1_1 .••te.c:l6n" 1.. tutur..

cO!> lo I"alt. tlHe1l de Irel_lenlOl ceríalléos di .,.rllel••

5,' L. cer_lu. ICateri.. prl.n, Propledilde. flsleo·lJlf.ICI'.

6.' htuleh.. pl"'tlcos. desqnsdn, rcfrectarios y fundoentel.

7,' ku''''. L"",lpcl6n.
a,' EIl.lnacl6n del .... de pnperael6n. ~udo y eOllpKtlClón, E__ IICI.lento.

9.' EIi.¡nadón del .,.... lltlthedll pIIn la for-ción de lal pie.... Contraecl6n poi' lecado y coeclón.
10.' El.oclol del celor sobr. 111 _arl .. pri_•• lo. feflÓlllel10S de dllallCl6n V "'Illreeclórl. EfltCtOl de la
el••hINa de cc>cció...

11.' lleleclo, e......<tdoI por las lllllerl .. prl..s y .... prc>cuo. Oel"'los ori.,l"",dol en el ehl_ di procluo:.cl6n.
11.- fo.....¡"";/ín de pesns y vidriodof..

13.- for.ción del color en eer_ica. Palte y vidri.oos. Colores, solución, cristal y cololdale••
14.' Preparación de plslas. CI~.ille.eión po.- t.....-",relun, eoov>sición Y c..alldi>dc•• Color.el6n de plst•• ur_le...

lS.· Eng<>be•. .T ...blljos en relle...e e incrll!lllclón de pallu ulor.."""s. PlOItillsje. p..rfor.cl"""•• hura1ledo.

16.' 51.t_s de producción de 10rlWls cer"'lc .

11.' El vldrlitdo. CI .. llleaeión por I'""""rat" c~¡ción y c.ll~•• Pr~parsc\ón de vldrlado1.
111.- Uc"le.. de apllesdóo ckl vidriado. SII1"'" d<-c<>rstlvo•.

19.' ""'-'1 .... Y h~rr_Ienr.. de USo en Is slhr~rh.

}:(l •• Metsrlals. e ,...,1 en el Isllsr de vscllldo y ... ldeado. $U c~slclón.

21.· l .. _terl .. slsl teo y e.... tlent.... lIS gr...s. llesbl<qJe...te•.

12.' Mlrr.lent.. s ""leer en el tsller de vKIB<Io y ..ldeado. Iipos y uraterhllclI.
23,' M...t l.lento y consunción de oriuiflllu.

14.- Slst de reproo:b;:dón el relle.... ., de 10r_1 IlImt...

2:5.' ls "lllltaclón del ""Ide .." el proce.o de reproducción 1ndu&lrlsl.

26.' Slslelllu de llparedón de piel" Y nar_. u_rales ""r. el trludo da j..,tn.
27.' hprOlb:ct6n 61 01'1,1 ...1... obt.... ldos por _161 perdido, -.ll"le _¡de. a le ..htl... O' le col ••

211.' Molde da u .. lr•• Moldes de csucho.

29.' tonldo de ..ldur... I'nparacl6n de urrullS PoIrs las .1....,•. Dlvusos sislellliOs.

30.' Molde• .blsrlCoS y c..-rldos, t.rlCt..rl.tic... 1fe"ie.. qtJI rlql.llere el llenado por lIOlteo.

Jl,- htudlo di loa despiece. y trotbalón de In piu...

32.- ""'lde s Is Irenenl y ..Ide. h lull ..... Orlgffoe. y diferencies s.enclsles.
33.' Molde. pw. cn""l",. 'IKlado. por p«>co:dl.ienlol do blrbotlna y spretÓll.
J.:.' ae"le.. di ftTdlclÓll. H\ol<>rls y 111I_s. ~"cMOCi.\ento de _terlsls•.

lS.· Moldes pus f .....,\Iclón s la cera perdida.
Jó.' I'Ioldes pan (,nlldÓll I 11 sr_o

S1., Sisteu. de r~oduccjón con ....I.'-ill ... let... l' ..OO•. l'te~. ll"""'., .,lie""... pl .. to/le~.

311.' l. o<\¡a"jución d. los .... tui.leo ..n el taller d~ VICiada. It..d;dd' d.. seguridad e hlgi .......

APARTADOS

1.. EKperiencl. docente pre'lia

1.1.' Por cllda curso c~leto con) contr.tado
laboral en la enseñllnz. pública. en plazalO
de especiatidades correspondientes al Cuerpo
al que se opte 1,1 e alglSlO de los Cuerpos
integrélldos en el lIliSlllO o a otros del Mismo

grupo y nivel de
c"""lfllllento de destino _',500 pmtos

1.2.- Por cada mes fracción de año

inferior al cu..so coopleto en
plazas que se indican en el
apartado anterior 0,125 puntos

1.l.· Por cada curso académi co
coq¡leto en ta enseñanza pUb1ica
en otras plazas dlstint.s de las

incluidas en tos apartados
anteriores con noobramiento como

funcionario o contrllto COlllO

personal laboral 0,750 pmtos

1.'.' Por cada curso COllllI eto en
la enseñanza privada en plazas de

nivel educatillo y especialidad
correspondientes a los Cuerpos

que se indican en el sl.bapartado
J.1 anter k.- 0.250 pontos

OOCLl'ENTOS JUSTifiCATIVOS

Moja de servicios según _lila V

certificada por el secreterlo

del Centro, con el visto bueno

del Directo.. o Unidad de personal
de la Dirección Provincial

co.. respondi ente.

Certificado del Director del Centro
con el visto bueno dt'l servicio de
Inspección Técnicll Educativa, hacien'
do conslar la especie¡idad y la

duraciÓll real de los servicios
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ANE.XO 1II

DECLARACION JURADA

Por este apartado, en ningÚ'l caso podrán obt~nerse IIlás de () puntos.
A los efectos de los sl.bapartados 1.1., 1.l. Y 1.~. se considerarán I:omo

curso coq>leto () 1le5eS al llenOS de servicios efectivos. cOll'p.ltados ~ lO de

jllllo. Los servicios por et sl.bapartado 1.2. solo st' c~tar'n hasta el 30 de

jlllio de cada curso. No podrAn aCl.PlJlarse las puntuaciones cuando 105 servicios

se hayan prestado silllUttaneMll'nte en lIIl!os de un Centro docente.

servicio de ninguna de las
no se halla inhabilitado para el

3
'"O
~.

?

'"'"

continuación
aportado por
general pare

',50 psItos
1,75 pY1tos

2 plfitos

2.1.- Hasta 6 puntos ...

2.2.' Dellde 6 a 7.5 puntos •••••.••

2.3.- Desde 7.5 a 10 pu'ltos .......

Por este 8plIrt'&do se valorar' ellclusivlllllente, del lfOOo que e
se indica, la nota Mt'dia que se obtenga del ellpediente académico

al aspiranta co.. respondiente el titulo elll!lido con caricte..

ingreso en el Cuerpo sl que se opte.

2_' E~pediente Ilcadémico.

de 19

nombradoser

a de
(firma)

En

u.
con domicilio en
y con Documento Nacional de Identidad número
declara, bajo juramento o promesa, a efectos de
funcionario del Cuerpo
que no ha si~o separado del
Administraciones Püblicas y que
ejercicio de funciones publicas.

....,~-: .....~'\;•..-""~",...."'.~ ~~' ...'''.",.... ~ -..........
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Para lit obtenci60 ~ la nota lIle(!ia en los casos en los que no figure la

eKpre!Jiórl nunérica conC;Teta, se epi icarán las siguientes equivalencias:

Aprobado .•..••.••••• 5 pu1tos
Hotabl e ............• 7 puntO&
Sobre<;all ...nte •...... 9 pIXItos
MatrIcula de Honor .• 10 puntos

.tqJetlas callficac!onelI ~ contengllf'l la expresión litenl "bien", se
cOflslderaré equivalente I 6 puntos.

ANEXO V

D. Secretario de _..'-------------------

'"O
'""",
?
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Doc~tlCi6n justificativa:

El Clrll:H~to deber' remHir certificación acadénllcl personel original o

fotocopia coqlUlSllda en la que conste las psltuaciones correspondientes a todas

liS e5ignaturas Y cursos eKigldos para la obtención de! titulo elevado. En et
caso de que no se r_Ita dictta certificación y en su defecto 58 presente
fotocopia c~tsttda ~I Titulo, se coMiderari que el aspirante obtuvo la nota

media d... "aprobado".

CERTIFICO:

Que loa datOl ~ c_tan a contlnJIClón, en e.ta hoja de Servicios, en la que no aparece
erIlllendlllS. concuerda con lo. ctoeu.ntoa prnentm. tIflte IIIi por D.ro'.

1. Experl..-.cla docef'lte previa

Por esto§ subapa.rtados en ningún ceso podré obtenerse más de 0,400 puntos.

y para que conste eHierdo y firmo lil pre!!ente certlficllción ffi
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EL SECRETARIO

de ..1I novecientos noventa y dos...

1.2

i I 1 ¡ i --1

I Apar· 1 destino I Poseslórl 1 Ceses 1 Total I
Itadosl lit 1 1 ¡ I 1 I
I 1 lafIos IlIII"sesldilltll/'losl_uls!diaslaños lmetotsldin I

I I 1 I I I 1 1 I I ,!-1
I 1.1 ! Cursos IcacMallc:os cOftJlletos I 1 I I 1 1 I I I I

1 I ~ la ens"""nza ~tlca en I 1 I I I I I I I I
¡ j pt811lt de especialidades I I J I I I I I I I
I I correapondlentes a Cuerpol I 1 1 I I I I I I I
I I del lIi$lllO Grupo y nivel I 1 1 1 I 1 I I I I
I 1 I I I I 1 I ! ! ! I
I I 1-+--,--+ 1 ! i ! 1-1

I Periodos mentUl(es Inferlore. 1 I 1 I I I I 1 I I
I I un curao cOllfJleto en la I I I I I I I 1 ¡ I
r enteMnZ8 pública en pI alaS de I I I I I I I 1 I 1
I espectatldades correspondientes 1 I I ! ! I ! I 1 !
I a Cuerpos del .IP'lO Grupo Y nivel I I I ¡ I I ¡ I 1 I

! I ! ! I ! ! 1 I ! 1-1
: 1.3 Cursos aclld6IDl cos ~~t etos : : !

en ta eonñenll pUb! iCI en
Cuerpos de dl.tlnto nivel

V' B' EL DIRECTOR

I
I
I
I
I
I I I I I I I I I I

'---_--'- L--...1..-.-_L_~......l._.L~~

Certificación academica o fotocopia

coqJUllllda del ti tuto req.Jerido
pira ingreso en el Cuerpo, asf como

de cu.ntos alegue como mérito.

DQClIlENTOS JOST1F ICA TI VOS

Cert lf ¡cación 8codéml ca o fotocOpil
corrp.Jlsada del titulo de Doctor.

Certificación del 6rgano
que convoc6 el concurso
de Il'Iéritos o las pruebas
sp.lectlve!l.

Certificación de los mismos
en la que conste de modo
e_preso el nUnero de horas de

duración del curso. D8 no
eportarse dicha certiflcaciórl
no se obtendrá pl.J1tuac:lón por este

epllrtado.

0,40 pl6ltos

3.5.· Por ceda curso de forlll8c1ón

" Perff'Celon"",l",nto <;~rado,

~NWocftdr, p:>r las A..binilltrecior,l's

Educativas o Universidades relacionado

con la eSpI'ciaLidBd B la que se opta
o con le organiución escolllr. las
MUf!YU Teenologi811 epi icedls a la

educación. la didáctica, la
psic~gogll y le sociologia de
1.. ~ICI'W:'¡M

3.4. Por hab<'r accedido
al puesto de trabajo mediante
concurso p<hllco de mo!!rito~ o
~UlX'r8cI6n dI' prut'bas ~ ... Iectivl'l$.

3.3· Por el gr&do de doctor "rJ
11 titulaciórl alegada pera
ingreso en el Cuerpo ...•.••..••••'•••. 0,300

32.· Por cllda titulo del

,"15Il1O nivel del r~rido y

alegad<¡ para ingreso en el CUl'rpo•.... 0,100

3.' Otros IIlIlritos:
Hasta un ""_illlO de 1 f:Ulto

3.1.· Por cada titulo distinto
det reqverldo:l y aleg8do para
ingreso en el CUl:'rpo y de nivel
superior a ~ste .........•• _......•.•• 0,200

• M'li. de 30 horas •.•••••••..... 0,200 puntos
Más de 100 hora•..•.........• 0,400 puntos

• A estos efectos serán aClAUlables los cursos no inferiores a ZO hons

que hayan sido reatludOs en los Centro!! de Profesores y releclonedos sobre l'

misma mBterle.

Por este subapllrtltdo

pontos.

l. pulltuacíón no podré ser superior I 0,600 lO

t...
'C


